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LA PROVINCIA DE MADRID. 
Otó»*} Ifi ' Or l o q 

OFICIAL. 

Us leyeí. órdenes y anuncies gu« hayan dein 
^ ^ e n los BoLBTinEs Oricuiss se han de mandar 
.) Gtíe Pelítico respectivo, por cuyo conducto se pa-
iirfaá lo* Editores de los mencionados periódicos. 

(Rtalórden de « de abril de 1839). 

^^^h»Ji->ilif->i>:J,i-:r.',:,| • , 
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I O N SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
I fl(n.,a«A) n/surt r.lgo 9ar»Jq<j:iG on oJnr.b 
PRESIDENCIA DEL COWSEJO DE M i 

N I S T R O S . 

.n^tilili Mlfc* Jtfibn limifíT °.V . ) : / . 
S. J i la Reina nuestra Señora (que 

D¡o$ guarde) y su augusta Real familia, 
continúan csla corte sin novedad en 
MI importante • sae t ía Í.I 

rji OVÜO noo «Ir.ioüivinq címiL rl r. 
HTI I" 1*190 noiTTTSTl*! r.! fi fiíijiru'ii ¡ s 

REALES DECRETOS. 
.1ftll'JL| 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Alicante ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
V'illarmcva la atorizacion solicita para 
procesar á ;Mátéo; Galiana', guarda ru
ral, por lesiones, del cual resulta-.'' 

Quo habiéndose rotyádo á un feriante 
nna manta morellana sobre las doce de 
la noche del día 30 de setiembre último, 
y puesto el hecho en conocimiento de la 
pareja de Guardia rural encargada de 
vigilar la feria; se dirigió á la puerta de 
Almansa, ytbeécár4fJMel'pito se presentó 
la otra pareja en la que estaba Mateo 
Galiana. 

Que el Gefé dio orden pSra que busca
sen á Pedro Esteban Pérez, conocido por 
<l Beato, contra quien recaían sospechas 
wser autor del robo, y si le encontraban 
con la manta que le prendieran: 

QtW cumpliendo Maleo Galiana y su 
compañero la orden referida, se dirigié-
™* por las ¿fueras del fmeblo y al llegar 
* la Cruz de las Navajas vieron un bulto 
«1 lado de la Cruz,1 y le dieron la voz de 
flalloala Guardia;» pero lejos do dete-
D*rse echó á Corrfir A I R A\raoo\nn a la 

T 
;» pero 

. correr en dirección 
ciudad; visto lu cual por los Guardias, 
frieron también en su persecución: 

vue Galiana, que iba delante, le dio 
,¿ r ,as veces á la voz de «tente» mas al 
W r é U calle de la Yerónica se volvió 
r úpente el perseguido, y acometió con 
¡"estoqne ál Guardia, que en elmomen-
¿ d |sparó contrae! el armaque llevaba 
pandóle una herida en el hombro iz-
y ^ e h ó y o t r a s m a s P e í i u e f l a s e n l a c a r a 

P»?U e l u efc° s e v i o el perseguido era 
Fstéban Pérez, titulado el Beato, á 

i '«n se le ocupó en el actode laaprehen-
B . „ U n estoque desenvainado en la mano. 

fPUfial v ta manta robada¡ 
\JM instruidas diligencias crimina-
p P° r estos hechos; el Juez, oido el 
3»otor fis^ v e n a t t í n c ion á oue el 

P*E<?JO DK soscRiaox—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U i 
por un ano.—Se admiten susericiones en Madrid en las oficinas del BOLETIH, 
corredera baja de San Pablo, número «9, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarlo 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de he 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción. 

torda 
f' t tPerinre!? ? el* n<íiente de la autoridad 

J r$abemativa, 

•tiu?. ^9^oííá?. aol olio s!> oÍ9Íd/) j k d Y 
zacion para procesarle, pero el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial 
se la negó fundándose en que con arre
glo al Código penal y atendiendo á las 
circunstancias que concurrieron en el ca
so, estaba el empleado exento de res
ponsabilidad, x 

Visto el art. 8.°, párrafo cuarto y i 1 
del Código penal, según los cuales está 
exento de responsabilidad criminal el 
que obra en defensa de au persona ó de
rechos, ó en cumplimiento de su deber, 
en el ejercicio legítimo de un derecho, ó 
autoridad, oficio ó cargo. 

Considerando que el Guarda á quien 
se intenta procesar por haber disparado 
el tiro que causó los heridas al que ha
bía robado la manta, obró en defensa 
propia y además en cumplimiento de, los 
deberes de su cargo, conforme álaorden 
que le habia dado su gefe, sin que seme
jante acto sea en consecuencia penable, 
ni siquiera ilícito, toda vez que está ple
namente justificada la necesidad que tuvo 
de rechazar con lu fuerza la ilegítima agre 
'ion do que fué objeto; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado, y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 21 de febrero eje 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
• - El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 
f.l ab \ówi\0 mMyg !•> no m-i-•• *>ilduq »;) 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Alicante ba negado al 
Juez de primera instancia de la capital 
ia autorización solicitada para procesar 
á don Manuel Mauro y don Santiago Tor
res, Administrador de Hacienda pública 
y Oficial primero interventor que fueron 
áe aquella provincia, del cual resulta: 

Que en 4 de marzo último el Oficial 
primero Interventor de Hacienda pública 
don Santiago Torres, en virtud de or
den del Gobernador que era entonces, 
libró certificación autorizada con el visto 
bueno del Administrador don Manuel 
Mauro, afirmando que no figuraba como 
contribuyente en la villa d». Teulada en 
el primer semestre de 1865 y ano econó
mico de 1865 á 1664, Romualdo Ber-
tomeu: 

Que presentada dicha certificación á 
la Audiencia del territorio por el Aboga
do don Jacinto Roda, pidiendo la esclu-
sion de Bertomeu y otros de las listas 
electorales, para -Diputados á Corles, se 
demostró en recibos talonarios que Ber
tomeu babia satisfecho en 

; w-

la espresada 
, villa por contribución territorial la can-

solicitó la aulori- « tidad de 245 rs.-60 cents,, por trimestre 

t¡ aoniyr\i'n &oJ .noi-jf/jibuibc el nb&yil 
en el primer semestre del año 1863 y 
506 rs. 97 cents., en cada uno del pri
mer semestre del ano económico de 18155 
á 180.4, por lo cual dispuso la Audiencia 
que se desglosasen los enun íados reci
bos y certificación, y se remitieran al 
Juez de ¡primera instancia de Alicante 
para que procediese á lo que hubiere lu
gar contra quien correspondiera: 

Que recibida declaración al Oficial pri
mero Interventor, practicadas otras dili
gencias y pasada la causa al Promotor 
fiscal del Juzgado, opinó que los fiunCio-
nariosjde que se trataba no habian incurri
do en responsabilidad, pidiendo en con
secuencia que se sobreseyese en la causa 
sin perjuicio; v asi lo acordó el Juez en 
su auto definitivo. 

Que la Audiencia lo dejó sin efecto, 
mandando devolver la causa al inferior 
para que se continúe por todos sus trámi
tes; y en su virtud el Promotor, al que 
nuevamente se pasó, fué de dictamen que 
debia procesarse á los referidos funciona
rios, á quienes conceptuaba autores del 
delito cié falsedad; y habiéndose el Juez 
conformado con su parecer, solicitóla 
.autorización del Gobernador, quese la ne
gó'de acuerdo con el Consejo provincial, 
y fundándose en que con arregló á la 
instrucción de 25 de eneró de 1850:£»stá 
exento el Administrador de responsabi
lidad, y en cuanto al Oficial..en que no es 
depresumir hubiere obrado con malicia, 
sino por error material de redacción^ ' 

Visto el art. 10, párrafo octavo déla ley 
para.el gobierno y administración de las 
provincias de 2o de setiembre de 1865, 
en el que se establece que no será necesa
ria la autorización para perseguirlos de
litos que se cometan en cualquiera ope
ración electoral; 

Visto el art. 51 del reglamente para 
la ejecución de la misma ley, en el que 
se declara que para los efectos del pár
rafo anterior, se entenderán por opera
ciones electorales la formación, rectifica
ción y publicación de las listas electo
rales: ' « • ' ! i hmfiniifil ¡ 

Considerando que el hecho ó delito por 
que se intenta procesar al Administrador 
y Oficial interventor de Hacienda que 
fueron de Alicante, es de los esceptoa-
dos espresamenté de la garantía de la 
previa autorización con arreglo á lo dis
puesto en los artículos que se acaban de 
citar; 

Conformándome con lo informado por 
la Secciou de Estado, y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, Vengo en decla
rar innecesaria la autorización de que se 
trata. 

Dado en Palacio á 22 de febrero de 
186o.—Está rubricado de la Real mano. 

-r . imc 

—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 
-mi 'IA ".IIJI 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

•JÍMÜ Qüp 

Sección de Administración.—Hacienda. 
na ¿nl)i3'..|<ii !• .ji^iiipin ?A\ nnnuoi nrt 

El Exorno,, señor Ministro de Hacien
da en 9 del actual me dice lo que sigue: 

«Expmo.Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido espediret decreto siguiente: 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministras, , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló 1.° En virtud de la autori

zación concedida al Gobierno por la ley 
de 7 del corriente se procederá á la ne
gociación de 500 millones de reales no
minales en billetes hipotecarios creados 
por la ley de 26 dé junio de 1864, por 
medio de subasta pública, que tendrá lu
gar simultáneamente en Madrid y en to
das las capitales de las provincias del 
Reino, escepto en la de las islas Cana
rias, por 1a distancia y demora de las 
comunicaciones. 

Art. 2.° Los billetes son al portador 
de á 2000 rs. cada uno, amortizabas por 
sorteos semestrales, y devengan el inte
rés de 6 por 100 anual desde 1.° de ene
ro último, pagadero por semestres en 
el Banco do España ó en sus comisiones 
de las provincias, cuando losoticiten sus 
tenedores con tres meses de anticipación 
por lo menos. Para la amortización y pa
go de intereses de la omisión de 1000 
millones de billetes hipotecarios de que 
forman parte los 500 millones espresa
dos, destina el art. 4.° de la referida 
ley del 7 el corriente 200 millones de 
reales anuales. 

Art. 3.° El precio mínimo á que ha
yan de cederse ios espresados billetes se 
fijará por el Consejo de ministros el día 
en que se verifique la licitación, y se pu
blicará por mi ministro de Hacienda al 
abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel. 

Art. 4.° Las sociedades ó particula
res que quieran tomar parte en esta ne
gociación, podrán dirigir sus proposicio
nes en pliegos cerrados á la Dirección 
general del Tesoro, ó á los Gobernado
res de las provincias, antes del día-fija
do para la licitación, ó presentarlos al 
comenzar el acto de la subasta, que se
gún se dispone en el art. l.° se ha de ve
rificar simultáneamente en Madrid y en 
las provincias. En uno y en otro caso 
los interesados deberán acompaQará sus 



.dtWl el» onA 
proposiciones formuladas con arreglo al 
modelo adjunto, el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos el 1 por 100 nominal de 
sus pedidos. áL 

Art. 5.° Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en metálico por lo 
respectivo á las proposiciones que se pre
senten en las provincias; y en cuanto i 
las que lo sean en esta corte, podrá v e 
ri flearse bien en metálico 6V*en acciones 
de carreteras ú obras públicas y demás 
efectos que con arreglo á las disposicio
nes vigentes se admiten por su valor no
minal, ó bien en títulos de la deuda con
solidada y diferida al 5 por 10 J al precio 
de cotización. 

Art. 6.° No se admitirán proposicio
nes que no l leguen á 4 0 0 0 rs. de valor 
nominal y múltiplos de esta cantidad. 

Art. 7.° A las dos de la tarde del 
día 4 de mayo próximo tendrá lugar en 
esta corle y en las capitales de provincia 
una reunión pública, presidida en el pri
mer punto por mi ministro de Hacienda, 
con asistencia del Subsecretario, de los 
Directores generales del Tesoro y Conta
bilidad y del Asesor general del Ministe
rio, y en las segundas por los Geberoa-
(jprea, concurriendo á ellas el Adminis
trador, Contador, Tesorero y Fiscal de 
Hacienda de la provincia. 

Art. 8.° Inmediatamente después de 
constituida en cada localidad la reunión 
de que trata el artículo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hu
bieren recibido con antelación y los que 
se presenten en eUcto verificándose la 
lectura de las proposiciones que conten
gan, y desechándose desde luego lasque 
no reúnan los requisitos establecidos en 
los arte. 4 . a , 5°,, y 6.° que precedtelíl 

Art. 9,° Concluida en las capitales 
de provincia la lectura de ios proposicio
nes, se dacá por terminada la reunión, 
estendiéndose en seguida la correspon
diente acta de su resultado; cuidando de 
espresar en ella con toda precisión y cla
ridad cada una de las proposiciones, la 
cantidad nominal de los billetes hipote
carios que en ella se pidan, y el precio 
ofrecido; cuyo documento se remitirá iá 
la Dirección general del Tesoro por el 
corree del mismo dia en que se celebre 
la reunión, ó por el del inmediato, si 
hubiere ya; partido aquel, á fin deque 
pueda tenerse presente en la adjudica
ción de los billetes hipotecarios que se 
hará por el Ministerio de Hacienda á los 
propínenles que reúnan las condiciones 
establecidas para la mencionadasubasta. 

Los resguardos de la Caja de Depósi
tos que han de acompasar á las proposi
ciones, se conservarán en las tesorerías 
de provincia en el arca reservada, hasta 
que por la Dirección general del Tesoro 
se determine su devolución, con presen
cia del resultado que ofrezca laadjudica-
cion de los bi l letes . 

Art. 10. En la reunión que ha de ce 
lebrarse en esta corle en el local que 
ocupa el Ministerio do Hacienda, des
pués de leídas las proposiciones se abri-r 
rá por el Ministro el pliego á que se re
fiere elar t . 5;°,. .poniéndose desde Luego 
en conocimiento del público el precio mí
nimo lijado en Consejo de Ministros; sus-

Eelidiendo la adjudicación de los billetes 
asta que se reciban lasadas de las pro

vincias ¿ que se contrae el articulo an
terior, 

Art. 11. Obtenidas estas, la Direc
ción general del Tesoro dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda, por: el que se ad
judicaran los billetes* admitiendo todas 
las proposiciones que alcancen al tipo fi
jado por el Consejo de Ministros: hasta 
cubrir los 300 millones de reales nomi
nales, dando preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobre el referido 
Upo. Iin el caso de que el precio ofreci
do fuere uno mismo en diferenles propo
siciones, y los pedidos escediesen de la 
suma de billetes que baya de adjudicar
se, después de admitidas las ofertas mas 

. I n d A 9í£o!Tí>ev9iil 
favorables se repartirá el resto entre los 
proponentes que se hallen en igualdad 
de circunstancias y en proporción de sus 
pedidos. El resultado de la adjudicación 
se publicará en Maceta yVoiétinesOfi-
cialet de las provincias, insertando una 
relación circunstanciada de todas las pro
posiciones que se hubiesen presentado. 

Art. 12. Las Sociedades O particula
res cuyas proposiciones sean admit das 
vexificánáo-el pago de los billetes que les 
fueren adjudicados en los puntos en que 
las presentaron y en dos plazos iguales; 
el primero en los ocho días siguieoles al 
de la adjudicación, y el segundo á los 50 
dias do la misma. Los que quieransatis-
facérde una vez el total importe de sus 
proposiciones podrán verificarlo en los 
2 0 dias s iguientes al de la adjudicación. 

Al realizarse Iss entregas recibirán los 
interesados su equivalente en billetes hi
potecarios. 

Art. 15. Lps resguardos de los de
pósitos constituidos conforme á lo esta
blecido en los artículos 4 . ° y 5.° que 
correspondan á las proposiciones no ad
mitida*, se devolverán á sus respectivos 
dueños inmediatamente después de veri
ficada la adjudicación. Los respectivos á 
los{demas interesados se conservaran en 
las Tesorerías de provincia y en la Cenr 
tral á los efectos qUc determina las ins
trucciones vigentes, para su entrega á 
aquellos al realizar el pago del último 

iPlazo.'delps billetes qtie les hubiesen sí^ 

A r f o l f , Ministro, de Haciétfda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á 9 de abril de 1&65. 
-—Está rubricado de la Real mano.—-El 
Ministro de Hacienda. Alejandro Castro. 

De orden de S. M. locomnnico á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento en 
la parle que le toca, encargándole que se 
inserte el precedente Real decreto ocho 
dias consecutivos en el Üoletin Oficial de 
esa provincia, procurando además darle, 
toda la publicidad posible por cuántos1 

medios eslime Oportuno. ' 
-itnr.il r.uiéul < Jioq eüniJooo $¿ nup innq 
;li¡» | . Modelo de proposición. 

Él ó los á,ue suscriben se obliganá lo-
mar rs. vn.... nominales en billetes 
hipotecarios de á 2000 rs. cada uno, 
emitidos por el Banco de España con ar
reglo á la lev de 26 de junio último, al 

S- recio de rs céntimos por 100 
e su valor nominal. 

.fe de 1865. 
Y en cumplimiento á lo que se me 

previene he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 12 de abril de 1863. 
Bl Gobernador, 

J. Gutiérrez d o l a V e g a . 
,»¿d8t d l l ¿J*l<1fl!!lil92 Hit r .£ ni\ RRMttSvnm 

Sección de Administración.—Negociado 
Sanidad. 

•IcioJnolí/ oobd 
El Excmo. seflor Ministro de laGober-

oaciOB. con fecha 50 de marzo próximo 
anterior, me comunica la Ueal orden si
guiente; 

(«Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia presentada en este Ministerio 
por el farmacéutico don Carlos Ülzurrun, 
residente en esla.córte, pidiendo que se 
consiguen en el arancel de Aduanas, con
forme al articulo 18 délas ordenanzas de 
farmacia, las pildoras Hollway, y consi
derando que la publicación de las fórmu
las de estos medicamentos, consignado 
en el Restaurador Farmatéultcodn lo de 
mayo de 186i, no se baila concebida en 
términos que aseguren ser Uollway elque 
suscribe y ha comunicado dichas'formu
las, resultando de esta duda fundados mo
tivos para seguir considerando aquellos 
medicamentos comd secretos, y en tal 
concepto comprendidos todavía en la 
prohibición absoluta que establece el ar
ticulo 16 de las ordenanzas de farmacia: 

considerando que si se tuviese como bas
tante garantida la revelación hecha por el 
Restaurador Farmacéutico, se desprende 
de ella, que los medicamentos de Hollway 
son tan sencillos y hasta vulgares por su 
composición y forma, que puedeír seJF 
preparados sin dificultad alguna en to
das las oficinas de España; y consido 
rando por último, que la prohibición, que 
por altas razones de conveniencia públi*» 
ca, y basta de moralidad farmacéutica, 
se ba consignado en el artículo 17 de las 
ordenanzas citadas, no debe sufrir mas 
escépciones que las que se refieran á 
aquellos medicamentos ó preparados ga
lénicos cuya elaboración no pueda ha
cerse en Esparta, ya porque falten en 
nuestro comercio las «estancias simples 
que debeo constituirlos, óbien porque se 
carezca de los aparatos necesarios para 
efectuar dicha elaboración, S. M., de 
acuerdo con lo informado por la Real 
Academia, de Medicina de esta corte, y 
Consejo de Sanidad del Reino, y en vis
ta de lo prevenido en la ley vigente del 
ramo y en las ordenanzas de farmacia, 
se ba servido desestimar la solicitud del 
interesado DeReal orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos oportunos.» 

Y con objeto de que los seflores Sub
delegados de farmacia tengan conoci
miento de la resolución anterior, me ha 
parecido conveniente su publicación en 
fete periódico oficial. 

Madrid i 7 de abril de l8 |&. n f f! ' 
"!nM7'' 0 Bl Gobernador, 

J. Gutierree de la Vé&¿ 
1 t y ojiaba nlfm&q .'".8 Jir. lo olí.iv 
¿J%s aídfuiü *ol nu$ua-,ij;n<*q omitió!) bl» 
1$ Imimno l'U'nilidnenoqHñi va olno/o 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con fecha 7 del 
corriente me dice lo siguiente: 

El Excmo. sjnor Ministro de Hacien
da en 20 de marzo último comunica á 
este Centro directivo la Real orden si
guiente: 

limo. Sr.: La Reina (O. I). G.), oído 
el Consejo de Esíádb', "f1 conforme con 
esa Dirección general,* se ha servido 
mandar se publique la Real Instrucción 
adjunta, dictada para el cumplimiento de 
la ley do il de junio de 186 i, sobre ena-
genacion de terrenos ó pequeñas parce
las pertenecientes á la nación ó á cual
quier, mano muerta, cuyos bienes eslón 
declarados en venta y que por si solos no 

trandan formar solares.—De Real orden 
o comunico á V. I. para sn cumpli

miento. " i V ) f 

Y esta Dirección general lo traslada á 
V. E. para su inteligencia y de Tas Ofi? 
ciñas del ramo en osa provincia; á cuyo 
fin se remítelos adjuntos ejemplares, es
perando se servirá disponer su Inmedia
ta publicación en el Be/e/i'n Oficial de la 
misma. 

Dios guarde á V. E. muchos anos.— 
Madrid7 de abril de 1865.—José Magáz. 
If.llnny ni *»l> éfoíisJsoi nidraiiq í>b s o n l 
Real instrucción para el cumplimiento de 

la ley i\e 17 de junio de 1864 sobre 
enagenacion de terrenos ó pequeñas 
parcelas. 
:jtffu>:!>i Ir.ii'j bb ,r.bnr'oin clhups oí» 
Artículo 1. a Les dueños, de terrenos 

colindantes con otros de menores dimen
siones pertenecientes al Estado y demás 
manos muertas, que por si solos ¡no pue
dan formar solares edificables con arre
glo á los planos aprobados,'manifestarán 
al Gobernador déla provincia en que ra
diquen sil les conviene adquirirlos, so
licitando en talitasola adjudicaciónjiq |« 

krl. 2.° Los¡ ddertos de terrenos co
l indantes con otros de mayores dimen
siones pertenecientes al Estado y demás 
manos muertas, que por si solos no for* 
raen solares edificables, podrán solicitar 
qu&se les adjudiquen en la misma forma 
establecida por el artículo anterior. 

Art. 5.° El Gobernador, en visla de 
las solicitudes de adjudioacion, dispon¿ 
drá que se tasen tos terrenos ó pequeñas 
paréelas por peritos nombrados con arre-

.89 oi«Hnj,y| 
glo á lo prescrito en la Instrucción de x 
de mayo de 1855. ™ mayo 

Art. 4. c Los perilos desemp? 
su comisión con arreglo á lo disn»'/'!11 

en las leyes^de 1.° de mayj&-¿^o.£8 lo 
1 de j u n i H 1856; h a r ^ P ^ g 5 ^ 

certificaciones haber tenido en 
valor de 
agregadas 

dichas parcelas, despu e s f 
al terreno conqucfortn e n g o i a e 

ordinario edificable, y demostrarán 4, , 
parcela por su cabida, siluaciuti y | ¡ 8 ( , a 

ros corresponde al propietario que reci^ 
me su adjudicación. 

Art. 5.° Los derechos periciales 
cobrarán conarreglo á las tarifas vigeDu" 
y en los términos que estas previenen 
para las demás fincas comprendidas e ! 
las leyes de desamortización. 

Art. 6.° Presentada la certificación 
pericial, el Gobernador lo comunic. r¿ a | 
reclamante para que en el lérmi m <íí 
tercero día manifieste si se conforn i C O n 

la tasación. Caso de no existir COL ormi 
dad, el Gobernador dispondrá que s l 
venda la parcela en pública subasl,', p e r o 

dejando ásalvo el derecho de tanteo con 
arreglo al arl. 2." de la ley. 

Si no se presentareu lidiadores, ílGo, 
bernador nombrará un tercer peritu que* 
en unión de los que practicaron h, û l 
cion primera, fijará el precio deíinit¡Vo 

de la parcela, por el cual se adjud carán 
al colindante si lo solicitare, pré\ia la 
terminación del espediente. 

En el caso do que el propietario colin
dante no aceptase ésta nueva tasación, la 
pprcela se vender* con arreglo á las i*, 
yes generales de desamortización, 

Art. 7.° Terminadas estas diligen
cias pasará el espediente á informe del 
Comisionado principal de ventas, de la 
Administración de Propiedades y del Fis
cal de Hacienda, dándose cuenta de todo 
á la Junta provincial, con cuyo dictamen 
se remitirá á la Dirección general del ra
mo para la aprobación de la Junta su
perior. 
-fítefe-SH - I^S-resoluciones de la Jun
ta superior de Ventas no reclamadas eo 
el término de un mes, causarán;estado. 

Estas resoluciones se comunicarán al 
Gobernador coa devotqcjtn ,deL espe-
diente,,!],;, Inua tafo ¿anuÍB! . 
•iiATUl»ii1r ;EI Gobernador dispondrá 
que jas ^$rdenes«>&1^u|ftcaiciop se co
muniquen á los interesados, previniéndo
los que verifiquen el ingreso en Tesorería 
deniro de un plazo do. quince dias. 

Presentada la caria de pago, el Admi
nistrador principal .porgará i á,.n ombre dt! 
Estado la correspondjanl^ escritura de 
venta ante el Escribano de Hacienda 
areg$ndo&e en cuanto proceda á )os.mo
delos aprobados para las ventas de üDtti 
desamortizares. Los derechos de los Es
cribanos so arreglarán á los arancela» 
vigentes para las mismas ventas. 

Arl. 10. Los pagos podrán hacerfe 
en la Tesorería de Mqdrid eú concep^ 
movimiento de fondos.de aquellas 
do radiquen las lincas. Las escrituras se 
otorgarán precisamente en la P R 0 V L ? ? J 
respectiva, á tiu de que existan reuwiw» 
en,ella todos los ;daios ; referentes a eü* 
clase de enagenacion. .. 

Art. 1 i . Pasados, los quince ' ' ' ^ 
verificar el paga se declarará ci¡ 
la venta, ptocedréndoseí á perjMic»«JJ 
interesado. Se observarán en este cas 
las reglas establecidas por lasioslrocu 
nes y órdenes vigentes para lasqu«M* 
de fincas desamorlizables. , ^ 

Arl. 12. Los dueños de sol*» 
terrenos colindantes cou los M u e ^ J S 
actualmente el Estado y deai¿»s ;̂ *cbo 
muerlas que se consideren con d1; ' 
á reclamar las parcelas de que t r t. * l ó 

artículos anteriores, deberán í e n £ ¿ j o 
dentro'del lérmi DO de un W ^ ^ Í S p 
desde la publicación de osta Io á l f 

en el Metin Oficial de la p r o v i n e ^ 
Arl. 15. En el termino f ™ ¿. 

respecto de terrenos que en adew^ f i | J . 
quieta el Estado para lávenla, sfi 
ra desde el dia en quelaUacieuJ^ 

http://-itnr.il
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c a -qpjmiUe.de ellos y lo anuncie ,-en el 

Art. 1*. rasados losjplazos que res-

f^redatóacíotíes, íós Comisionados prín-
' ¡pales de ventas pedirán que las parcelas 
«e enagenen en subasta pública, quedan
do á salvo el derecho de tanteo dentro de 
jos nueve dias siguientes al en que se 

Y e r¡fique dicho acto, que concede á los 
propietarios colindantes el articulo se
cundo de la ley. 
6 Árt. 1 5 . LQ declaración del derecho 
je tanteo se hará por medio de espe
diente á instancia de parte, "con audien
cia del rematante. Este espediente, con 
los informes de la administración prin
cipal; Fiscal de Hacienda y Jurta pro-
uncial de ventas, se remitirá ¿ Id Direc
ción general para la resolución de la 
junta superior* 11 ) 

Art. 1 0 . Cuando dos ó mas propie
tarios colindantes pidan la adjudicación 
deths parcelas se instruirá el espediente 
como previene esta instrucción. Se pe
dirá informe á los peritos tasadores 
acerca de la conveniencia de adjudicar
la auno ó mas interesados, debiendo 
espresar la porción de terreno que indi
vidualmente les corresponda Según el 
espíritu do la ley. nodsl 

Art. 1 7 . Para las reivindicaciones de 
terrenos ¿ que se refiere el art. 4 .« dé 
la ley, procederá también la instrucción 
del oportuno espediente, que se remitirá 
a la Dirección del ramo, á tío de que la 
Junta superior resuelva lo que corres
ponda. 

Art. 18. Cuando vario, colindantes 
reclamen la adjudicación por trozos de 
una misma parcela, se les concederá en 
proporción ae la estension lineal y su
perficial de los terrenos á que haya de 
agregarse. 

Art. 19. Las reglas antecedentes se 
observarán también en la adjudicación 
de los terrenos procedentes de caminos 
y carreteras abandonadas y de los que 
no sean necesarios para las que estén 
abiertas á la circulación. 

Art. 20. Los espedientes relativos á 
la adjudicación de esta clase de fincas 
se conservarán en las administraciones 
principales de Propiedades y Derechos 
del Estado después de ultimadas sus ac
tuaciones y con las notas que espresen 
haberse otorgado las respectivas escri-
ruras. 

Art. 21. Los comisionados principa
les del ramo no devengarán derecho al
guno en las adjudicaciones á que se re
fiere esta Instrucción. Cuando por falla 

aspirantes se vendan los terrenos en 
subasta pública, se les abonará lo que 
les corresponda, según la Instrucción de 
31 de mayo de 18o5. 

Madrid 20 de marzo de 1865.—Castro. 
Lo que se inserta en este holetin para 

que llegue á conocimiento de los intere
sados. 

o -

Madrid 15 de abril de 1865. 
El Gobernador\ 

J. Gutiérrez de la Vega. 

S e«cion de gobierno.—Negociado*.0—Bagajes. 
Numero* 0 1 . 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
J e bagajes que las cuentas de los mismos 
w publiquen en el üoletin Oficial, se in
jerta á continuación la relativa al primer 
bimestre del ano último, que ha sido re
g i d a por el Alcalde-presidente del can
tón de Arganda, á fin de que los que 
* consideren perjudicados puedan hacer 
wntro del término de ocho dias las re
l a c i o n e s que tengan por convenien-
*8> Y se previene que pasado dicho tér-

£'ijo serán desatendidas y se procederá á 
i J j j ^ d i t t ü ^ baya 

Madrid i i de abril de 1865. 
SI Gobernador, 

J. Gutierres de la Vega. 
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D I S T R I T O MILITAR D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE TORRELAGUNA.—MES DE ABRIL DE 186O. 

j . . ^ i . i . t - i - V U »-»-»-»-•»•« l - t - • - S> *> « - O I - »<• 1- C- i» -*•' 
Compras verificadas en este dia para esta Factoría. 

Dial . 

10 

10 

10 

Pueblo» 

donde se han hecho 

las compras. 

Tjarrelagun, 

Torrelaguna. 

a. 

•i. \ 

Nombre» 

de Tos vendedores. 

Torrelaguna. 

Compra de trtgo. 

A don Epifanio Vera. 

Compra de cebada. 

A don Epifanio Vera. 

A 

Compra de paja. 

don Epifanio Vera. . 

Número de 

fanegas. 

1 6 0 

150 

cuartillos 

Cada una. 

Su peso. So valor, quintales. 

39 

26 

S 

Reducción & 

libras. 

180 

Importe. 

Realf-s. 

6240 

3 0 0 0 

1440 

Cent». 

Total importe 11.580 

laguna 10 de abril de 1865.—El Asentista, Manuel Vera . -V.° B V - E l Comisario de Guerra Inspector. 

( 1 6 3 . - N . 0 3.°) 

m 
BATALLÓN PROVINCIAL D E MADRID. 

Los individuos de la clase de tropa del 
batallón provincial de Madrid que quieran 

Sasar á continuar sus servicios á la Guar
ía c i v i l , siempre que hallándose en los 

últimos anos de SH empeño y reuniendo 
las condiciones reglamentarias que se exi
gen para ingresar en el instituto, sin no
tas desfavorables en sus filiaciones se 
reenganche hasta completar cuatro años, 
se presentarán en las oficinas de diebo 
batallón dentro del término de ocho dias, 
acontar desde la fecha. 

Madrid 12 de abril de 1865.—El Te
niente Coronel primer Gefe, Francisco 

Cargas y gravámenes. 

1 r = . .fc . 

. •?=?_-:-

Rubio Velazquet. 

00 
m 

(164.—N. 3. 3) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado1 de primera instancia 
Congreso. 

del distrito del 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano de número que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por término de treinta 
dias á los que se crean con derecho á las 
cargas y gravámenes que á continuación 
se espresan, impuestos sobre una casa 
sita en esta población x.su calle de. Eer 
nan-Corlés, segundo cuartel, números 14 
antiguo, 18 moderno, de la manzana 
313. de la propiedad de doña Luisa Oso-
rio y Rosado, según escritura de venta 
judicial otorgada á su favor por dicho 
Juzgado en 31 de julio de 1861. siendo 
su anterior dueño el concurso de dofia 
Bernardina García, y los linderos de di
cha casa soh: por la derecha con el nú
mero 16 de don Joan Moreno, doña Ro
sa Horcajo y don Florencio Baulen, por 
la izquierda con el núm. 20 de don Fran
cisco deiVillar y por la espalda con casa 
de don Francisco Manuel Galán y don 
Manuel M a c h a d o , para que dentro del 
plazo marcado se presenten á usar de su 
derecho ante dicho Juzgado yesCribania; 
bajo apercibimiento de qoe no verificán
dolo, les parará el perjuicio que haya lu 
gar y sé acordará lo que corresponda 
con arreglo á la ley. 

I 

Un censo de 31.625 rs. á favor de las 
Capellanías fundadas por don Pedro Mi
guel Isaac, impuesto por don Eusebio de 
la Presa, con réditos de dos y medio por 
ciento, por escritura de 28 de julio de 
1753, ante el Escribano don Miguel Tri
gueros de Dueñas, cuyo censo parece ser 
fué redimido al imponerse otro sobre di
cha finca, importante 42.000 rs. de ca
pital, con igual rédito, por el mismo don 
Eusebio de la Presa, como padre y legal 
administrador de los bienes de don Anto
nio, a favor del mayorazgo de Alpera, en 
escritura de 13 de setiembre de 1765 
ante el Escribano don Juan Velena y 
Acosla. 

Otro censo de 800 ducados de princi
pal en favor del Hospital de esta villa, 
el cual debió ser redimido al imponerse 
el de 31.625 rs. que anteriormente se 
cita, señalando para deducir el derecho 
á este censo el mismo término de treinta 
dias. 

Y otro censo de 13.000 rs. de capi
tal, al tres por ciento, impuesto por el 
citado don Eusebio de la Presa, en el con
cepto ya espresado, á favor de don Ma
teo Molinos, en escritura de 27 Je di
ciembre de 1766 ante el Escribano don 
Juan Gómez de Ceballos, cuyo censo se 
dice pertenecia á dofia Paula Rodríguez 
y después quedó segregado por no tener 
cabimento en el valor de la casa. 

Madri.i lti de marzo le 1865.—Ge
rónimo Montesino.—1194. 

332 carneros, que hacen 8585 irj 
168 corderos, que hacen o 128 id *" 

.onp ?osi;Ti||-.oí r o o &OT .») , f i / 
Prectoi de artículos al por mayor yp0r 

menor en el dia de hoy. 
I, T i rí ip Fifí ' I C'.*n « j i i ||.TJI.J 

i!»; 1.Mm ,cf>iliííM r.i'.í.du? M'i nnrrd^t" 
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de camero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino aflejo, de 85 á 89 rs . arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

¿ 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cnartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

4 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 i 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas de 21 |2 á 5 li2 cuartos libra. 

Prectoi de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 I i 4 á 2 9 rs. fag. 
Algarroba, á 32 rs. id. 

48 
45 
4759 

taduría de hipotecas de esta capital en 
2 de setiembre de 1815; señalándoles 
nuevamente el lérmino de 60 dias siguien
tes á la publicación del presente en la Ga
cela del Gobierno, á fin de que acudan á 
deducirle en el espresado Juzgado y citada I QueSan por vender 
Escribanía, bajo apercibimiento de que no 
verificándolo dentro de dicho plazo se ten
drá por estinguida la espresada obligación 
w libre el espuesto oficio de semejante 
responsabilidad. 

Madrid 11 de abril de 1865.—Reyler. 
1195. 

Precio máximo.»! 
ídem mínimo 
ídem medio 

Trigo vendido.:,.... 1352 fanecas. 

Madrid 18 de abril de 1865.—El 
Aloalde-Corregfdor,CondedeBelascoam. 
ín ip >A\ ol> Y fcDbr.fioljiíMf <; ¿fniivuio / 

"11 íí 

Juzgado de primera instancia del partido de 
«¡ Colmenar viejo. * < 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em-

filaza á don José Coussan, aparejador que 
uó en el ferro-carril del Norte, término 

de Torrelodones, coyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 20 
dias, contados desde la publicación dees
te anuncio en los periódicos oficiales com
parezca en este Juzgado aprestar una de
claración que lo está acordada recibir en 
causa que se sigue por estafa ádon Fran
cisco Ruiz de Qucvedo en las obras de 
un puente en Torreledones, bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho térmi
no sin que se presente, se dará á la cau
sa el curso que corresponde, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar viejo á 10 de abril 
de 1865..—Benigno Alvarez.—Por man
dado de S. S. Valentín Ugalde. 

(167 . -N . 3.°) 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotñacion del 18 de abril df l865, 
las tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 
imiKi >n I t t 

Juzgado de primera instancia 
Palacio. 

del distrito de 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Ricardo Chacón Juez logado 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por el 
Escribano de número de la misma don Vi
cente lteyter, se ha mandado citar y em
plazar por segunda vez, á don Pedro Es-, 
léban de Sande ó sus herederoscausa ha
bientes ópersonas que por cualquier con
cepto les corresponda el derecho á recia* 
mar la suma de 5 2 . 6 0 0 rs. vellón quo 
aquel dio á préstamo á don Tomás Anto
nio Portocarrero con hipoteca de un oficio 
de Procurador de los Reales Consejos, 
cuya obligación fué registrada en la con-

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención do Arbitrios munici 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 45-50 d. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 40-85; á plazo 40-90 fin cor. vol. 

Deuda del personal , no publicado, 
2 H 0 . - : ; : - l ' I i 

Billetes hipotecarios del Banco do 
España, de á 2000 rs. , con 6 por 100 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 / de abril de 1850, de á 4000 rs. idem 
90-00. 

ídem de á 2000 rs. , id., 91-00 p. 
ídem de 1 ? de julio de 1851, de á 

2000 rs. , no publicado, 84 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 00-00. 
ídem de Obras públicas de 1 w d e 

julio de 1858, idem 85-00. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
25 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 138-00 

CAMBIOS. 

I 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5 0 3 0 fanegas de trigo. 
4 7 6 arrobas de harina. 

5 2 7 2 idem de carbón. 
l i o vacas, que componen 5 1 . 1 1 7 

libras de peso. 

Londres á 90 dias fecha, 48-70 p-

París á 8 (lias vista, 5,06 p. 

E D I T O R , D. JUAIS ANTOKIO G A R C Í A - ^ 
__ ¡. 1 

ajrXfci •níimr,, caite del Almirante. 


